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PRESENTACIÓN 
 
La Ley 2/85 de Protección Civil establece un marco básico para la participación de los 
ciudadanos en la protección civil, o bien mediante el cumplimiento de una serie de 
obligaciones ciudadanas constitucionalmente establecidas, o bien a través de su 
colaboración altruista y desinteresada. Es este último aspecto lo que mayor 
trascendencia y desarrollo ha tenido en todo el sistema, ha sido el establecimiento a 
nivel municipal de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil.  
 
El objetivo principal del curso es dotar de unos conocimientos básicos a los voluntarios 
que les capacite y les dote de una base teórico-práctica mínima para el desempeño de las 
tareas de colaboración voluntaria en los Sistemas de Protección Civil. Además, es 
deseable dotar de una mínima homogeneidad a dicho colectivo en todo el territorio 
nacional, con el fin de disponer de un mínimo cuerpo de conocimientos y estructuras 
comunes en el voluntariado de Protección Civil que faciliten la integración del mismo 
en un dispositivo general coordinado. Hay que tener en cuenta determinados 
acontecimientos, como la catástrofe ecológica del “Prestige”, que han desembocado en 
dispositivos globales en los cuales han intervenido Agrupaciones de Protección Civil de 
diversas procedencias de todo el Estado. 
 
Entendemos también que el amplio uso del emblema de protección civil, así como el 
empleo de uniformidades y otros medios de identificación, implica que las personas que 
altruistamente desempeñan la meritoria labor de colaboración con los diversos 
dispositivos de protección civil, deben disponer de unos conocimientos mínimos que 
garanticen unos parámetros aceptables de comprensión de los dispositivos preventivos y 
de intervención, así como las medidas de autoprotección y seguridad del propio 
interviniente. 
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OBJETIVOS 
 
El objetivo del curso es impartir a los aspirantes a voluntarios unos conocimientos 
básicos que les capacite como voluntarios y les dote de una visión general del Sistema 
de Protección Civil en toda su amplitud; con especial hincapié en el conocimiento de la 
importante labor altruista del voluntariado y de su gran repercusión social. 
 
Por ello, se pretende alcanzar los siguientes objetivos operativos: 
 

 Adquirir los conocimientos sobre el marco en el que se mueve el 
voluntariado de Protección Civil, su potencial y la importancia de su 
cometido. 

 Adquirir los conocimientos básicos iniciales sobre el Sistema de 
Protección Civil, su funcionamiento y  estrucutura. 

 Conocer la legislación existente en el ámbito de la Protección Civil y más 
concretamente en el ámbito del Voluntariado de Protección Civil. 

 Conocer los diferentes tipos de riesgos, su naturaleza, factores y 
clasificación. 

 Conocer las medidas básicas de autoprotección. 
 Adquirir los conocimientos necesarios para la prestación de auxilio a las 

víctimas de emergencias. (Comunicación con el 112, Primeros Auxilios 
en Emergencias, Auxilio Psicosocial). 

 Conocer en qué situaciones se puede intervenir y de qué manera. 
  
 
 
CONTENIDOS. PROGRAMA DEL CURSO 
 
Marco del Voluntariado y Sistema de Protección Civil 

- Introducción al Voluntariado. Ayuda humanitaria. 
- Régimen jurídico del voluntariado de Protección Civil. Reglamento. 
- Legislación básica en materia de Protección Civil. Estructura y competencias. 
- Riesgos. Tipos de riesgos y clasificación. 
- La planificación en protección civil. Plan Municipal. 
- Las redes de alerta. El sistema de alerta frente a fenómenos meteorológicos 

adversos.  
- Seguridad Vial. Normativa aplicable.  

 
Autoprotección 

- Nociones básicas de autoprotección. 
 
Empleo de herramientas del sistema  

- La comunicación, establecimiento de llamada con el 112. Transmisiones. 
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Intervención en Emergencias 
 

- Primeros Auxilios en emergencias sanitarias. 
- Nociones básicas de auxilio psicosocial. 
- Nociones básicas en intervención en emergencias (nevadas, inundaciones, 

incendios, …) 
- Nociones básicas en actos de pública concurrencia. 
- Evacuación y albergue. 
- Evaluación y conclusiones del Curso. 
 

 
 
PARTICIPANTES 
 
Dirigido a todas los aspirantes a voluntarios de protección civil que deseen integrarse en 
las diversas Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil o que, 
perteneciendo a las mismas, deseen disponer de unos conocimientos troncales mínimos. 
Será necesaria autorización de la administración correspondiente a través de su Alcalde-
Presidente, Concejal Delegado o Técnico competente para la tramitación de la solicitud. 
 
 
 
METODOLOGÍA 
 
La metodología a utilizar consiste esencialmente en un curso teórico presencial con una 
dinámica activa-participativa, dando participación a los alumnos y fomentando la 
resolución de supuestos prácticos. 
 
 
DOCENTES 
 
El curso será impartido por profesores de reconocido prestigio en los diversos 
aspectos a tratar. 
 
 
DURACIÓN DEL CURSO y NÚMERO DE ALUMNOS 
El curso se impartirá en cinco fines de semana alternos con una duración de 62 horas, en 
modalidad presencial.  
30 alumnos 

Nº DE PLAZAS QUE SE OFERTAN A TRAVÉS DE LA WEB: a rellenar por la ENPC 
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SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN:  

Información en página web: www.proteccioncivil.org  

www.proteccioncivil.org/es/ENPC  

Secretaría ENPC  

Teléfonos: 91 537 30 86/073  

Fax: 91 537 32 79  

Correo electrónico: enpc@procivil.mir  

 

A través del sistema de gestión de actividades formativas vía internet de la Escuela 
Nacional de Protección Civil (https://enpc.proteccioncivil.es/) se deberá realizar la 
inscripción al curso, para lo cual deberán darse de alta como alumnos previamente 
aquellos que no lo hayan hecho anteriormente.  

Tanto los alumnos seleccionados como los que finalmente no puedan ser aceptados 
debido a la limitación de plazas existentes, recibirán una comunicación a través del 
correo de internet que se aporte en los datos de alta del alumno. 

En caso de algún problema con la aplicación informática pueden llamar al teléfono de 
Secretaría de la ENPC 91 537 30 71  

ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN. 

La ENPC pone a disposición de los alumnos la residencia, que podrá utilizarse desde el 
día anterior al inicio del curso de forma gratuita. La disposición limitada de habitaciones 
podría obligar a la organización a ofrecer habitación doble compartida, no pudiendo 
asegurar de antemano si esta situación se producirá. Para poder utilizar la residencia 
deberá indicarse en la solicitud del curso. Una vez seleccionado, se enviará 
confirmación que deberá ratificarse en el plazo previsto. En caso de que no pudiera 
utilizarse la residencia, se avisará a los solicitantes de la misma con antelación. 

Para cuestiones relacionadas con la residencia, se podrá llamar al número de teléfono 91 
537 33 12 o a la Secretaría de alumnos 91 537 30 86. 

La cafetería ofrece desayuno y comidas, quedando excluidas de este servicio las cenas. 
Este servicio está suprimido los fines de semana. Los gastos de manutención corren por 
cuenta de los participantes.  

 

http://www.proteccioncivil.org/
http://www.proteccioncivil.org/es/ENPC
mailto:enpc@procivil.mir
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TRANSPORTE. 

La Escuela Nacional de Protección Civil pondrá a disposición de los participantes un 
servicio de transporte desde la salida del metro de Rivas-Vaciamadrid (en el pueblo, no 
en el metro de Rivas-Urbanizaciones) de lunes a viernes. En la mañana, recogida a las 
8.40 h y traslado a la Escuela. Salida de la Escuela hacia el metro de Rivas-Vaciamadrid 
a las 14.45h. Los fines de semana no hay transporte. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALUMNOS 

Siguiendo el principio de igualdad y transparencia, toda persona que cumpla los 
requisitos que se establezcan para cada actividad formativa, podrá presentar su solicitud.  

Tendrán preferencia aquellas que se encuentren autorizadas por las entidades locales 
que forman parte del sistema de protección civil. 

Recibirán mayor puntuación aquellas solicitudes que vayan avaladas por la entidad o 
institución en la que preste servicios el solicitante.  

En aras a fomentar la incorporación de la mujer al voluntariado y promover el acceso a 
la formación especializada dentro de la carrera profesional de las mujeres, cuando haya 
situación de igualdad en las condiciones curriculares que se evalúen, se seleccionará a la 
mujer. 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN:  

Escuela Nacional de Protección Civil  

Camino de Salmedina, s/n. (Autovía de Valencia A-3, km 19)  

28529 - Rivas-Vaciamadrid (Madrid). 
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